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De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, publicado en el Suplemento del Registro Oficial N° 127 de 10 de
febrero de 2010, certifico que en referencia a la acción N° 0190-11-EP, que
contiene la acción extraordinaria de protección presentada por Vicente Enrique
Govea Solorzano, en contra de las providencias de 14 de diciembre del 2010 y 3
de enero del 2011, dictadas por el Juez Quinto de lo Civil del Guayas, dentro del
juicio de concurso de acreedores N.° 449-B-lO, seguido por Ligia Moreira
Peñafiel, representante de ST. GALLEN MANAGMENT INC., mediante las
cuales se resolvió negar por improcedente el recurso de hecho y de apelación, no
se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción, encontrándose
en la Secretaría General.
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